
 
 
 
RESOLUCIÓN HD 
 

VISTO: EX-2018-02966052-referenciado: 
Actualización valores Prestaciones Biología Molecular, y 
 
CONSIDERANDO: 

Que por el referenciado Expte. el 
Laboratorio Central de OSEP, solicita actualización  de valores de las prestaciones 
del Nomenclador de Biología Molecular en un 30% (Unidad Bioquímica). 

 
Que motiva tal petición los  reiterados 

pedidos por parte de los Prestadores y el hecho que desde el año 2019, año que fue 
creado el convenio, no ha tenido aumento. 

 
Que se solicita además la incorporación al 

Convenio de Biología Molecular de códigos que se detallan al efecto. 
 
Que se agrega informe de la Subdirección 

de Finanzas y Presupuestos sobre el impacto presupuestario de la propuesta, con el 
aval de la Dirección de Servicios Administrativos. 

 
Que toma conocimiento de lo actuado la 

Dirección de Atención a la Salud y sugiere autorizar la actualización de valores 
peticionada con vigencia a partir del 01 de mayo de 2021. 
 
 
Por ello; y atento lo dispuesto por el Art. 40º del Decreto Ley 4373/63 y sus 
modificatorias. 
 

EL H. DIRECTORIO 
DE LA OBRA SOCIAL DE EMPLEADOS PÚBLICOS 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO 1º - Tener por autorizada a partir del 01 de mayo de 2021 la 
actualización en un 30%  la UB de cada prestación del Nomenclador de Biología 
Molecular. 
 
ARTÍCULO 2° - Incorporar al Nomenclador de Biología Molecular los códigos que 
se detallan a continuación: 
 
 
Código de Práctica Descripción UB 

66-005787-00 Hemocromatosis, Mutación Gen C282Y 45 
67-010036-00 Hemocromatosis, Mutación Gen C282Y+H63D 90 
66-006332-00 HLA B 27 Molecular 150 
66-006445-00 HLA DQ2-DQ8 (celeaquia) PCR 113 
67-9642-00 Cromosoma Filadelfia, Traslocación Filadelfia BCR-ABL 

P210,CUANTITATIVO 
360 

67-9637-01 TRASLOCACIÓN(9.22) REARREGLO BCR/ABL LLA 220 
67-9637-02 TRASLOCACIÓN(9.22) REARREGLO BCR/ABL LLMC 220 
 
 

 
 



 
 
 
ARTÍCULO 3º - Encomendar al Departamento de Convenios, arbitre los actos útiles 
para la implementación de lo dispuesto en la presente norma legal. 
 
ARTÍCULO 4º - Ordenar su notificación y comunicación. 
 
 
APROBADO POR ACTA Nº 24– SESIÓN ORDINARIA DE FECHA: 17-06-2021. 
 
m.m. 
 



Obra Social de Empleados Públicos - Mendoza
2020 - Año del Bicentenario del paso a la inmortalidad del Gral. Manuel Belgrano

Resolución Honorable Directorio

Número: 
Mendoza, 

Referencia: Expte.Nº2966052-18,Actualización valores UB Conv. Biología Molecular

 
Datos Generales  

Nº de Expte: 2966052-EE-2018 Asunto: CONVENIOS
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